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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
ACTA DE LA SECUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

DE LA JUNTA DIRECTIVA (CXXXVI) 
25 DE MAYO DE 2023 

Sesión en modalidad híbrida utilizando tecnologías de la información y 
comunicación con fundamento en el artículo V del acuerdo número 
03/02/2022. 

La sesión fue presidida por el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director 
General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, SEP, en las oficinas, 
ubicadas en Av. Universidad núm. 1200, 4to. piso, sector 19, Col. Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, a las 11:00 horas del día 25 de mayo de 2023 vía remota los 
Consejeros e Invitados del Órgano de Gobierno del Colegio Nacional de/1/ 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), se reunieron con el propósito de 
celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de 2023: 

(' 

Revisada por: Adriana Mael Sánchez López 
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PRESIDENCIA 

Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios, SEP y Tercer Presidente Suplente. 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 

Licenciada Blanca Andrea Miranda Tena, Encargada del Despacho de la 
Dirección General de Bachillerato, SEP. 

Maestra Marlenne Johvana Mendoza González, Directora General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, SEP. 

CONSEJEROS SUPLENTES 

Licenciado Enrique Gutiérrez Carreras, Director de Estudios de Política 
Educativa, de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística 
Educativa, SEP. 

Contador Público Raúl Zamora Salazar, Director de Programación y 
Presupuesto de Educación Media Superior y Superior, SHCP. 

Licenciado Javier Rubio Ríos, Director de Presupuesto de Entidades de 
Educación Básica y Media Superior, SEP. 

Licenciado Armando Meléndez Ortega, Subdirector de Planeación y 
Evaluación, Dirección General de Educación Superior Universitaria e 
lntercultural, SEP. 

Maestro Rafael Zaga Kalach, Miembro de la Comisión de Educación de la 
Confederación de Cámaras Industriales, CONCAMIN. 

Licenciado Alan Lima Osorio López Aguado, Vicepresidente del Instituto 
Mexicano de la Pequeña y Mediana Industria. 

Ingeniero Ricardo Sandoval Garza, Presidente del Comité de Formación Dual 
COPARMEX Nacional. 

Maestro Rafael Ramos Palmeros, Director de Desarrollo de Talento en el 
Instituto Mexicano del Petróleo. 

Licenciada Pilar Martínez Gordon, Subdirectora Técnica de la Comisión 
Educación del Sector Empresarial Consejo Coordinador Empresarial. 

2 



ÓRGANO DE VIGILANCIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Maestro Pedro Manuel Mariscal Herrera, Subdelegado y Comisario Público 
Suplente del Sector Educación y Cultura de la SFP. 

Maestra Gabriela Catalina Legorreta Arróyave, Titular del Órgano Interno de 
Control en el CONALEP. 

SECRETARIADO TÉCNICO 

Licenciado Adrián Reyes Ancona, Director General de Coordinación y Desarrollo 
Sectorial, SEP y Secretario Técnico. 

Maestra Alejandra Manzanilla de la Torre, Secretaria de Planeación y Desarrollo 
Institucional del CONALEP y Prosecretaria de la Junta de Directiva. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

Doctor Manuel de Jesús Espino, Director General de la Entidad. 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, presidió la sesión de conformidad 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

l. Lista de asistencia y declaración del quórum.

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.

4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados
por el Órgano de Gobierno.

5. Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de
Gestión correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2023: 1/ 

5.1 Síntesis Ejecutiva.
5.2 Resumen de Actividades.
5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. (\ 5.4 Examen de Resultados.
5.5 Perspectivas.
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6. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Labores de Gestión al
primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2023, presentado por el Titular de la
Institución. 

7. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre
del ejercicio fiscal 2022.

8. Informe de los Comisarios Públicos o Delegados de la Secretaría de la
Función Pública acerca de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de
diciembre de 2022. 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros Dictaminados
al 31 de diciembre de 2022.

10. Solicitud de acuerdos al órgano de Gobierno.

10.l Presentación y, en su caso, aprobación para incorporar en la Oferta
Educativa Institucional la carrera de Profesional Técnico-Bachiller en 
Operación y mantenimiento de maquinaria pesada, a partir del ciclo 
escolar 2023-2024-l. 

10.2 Presentación y, en su caso, autorización de 51 Programas de estudio, 51 
Guías pedagógicas y de evaluación que operarán a partir del semestre 
l. 2023-2024, de los cuales 86 corresponden a la Formación Pr9fesional
y 76 a Trayectos Técnicos.

10.3 Presentación y, en su caso, autorización de 64 Mapas curriculares y 64 
Perfiles de egreso correspondientes al mismo número de carreras, así 
como de 8 Programas de estudio y 8 Guías pedagógicas y de 
evaluación de módulos del primer semestre que incorporan el Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior, que operarán a 
partir del semestre 1.2023-2024. 

70.4 Presentación y, en su caso, aprobación de las Cuotas por Servicios 
Administrativos para el ciclo escolar 2023-2024, aplicables a los 
planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad 
de México y de la Representación del CONALEP en el Estado d/1/ 
Oaxaca; Cuotas de Recuperación aplicables a las Instituciones 
Educativas que cuentan con Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios por parte del CONALEP y las aplicables a las Instituciones qu 
cuentan con convenio signado con el CONALEP, para impartir carreras C 
de su oferta educativa. 

10.5 Presentación, y en su caso, aprobación de la actualización de los 
Lineamientos Generales del Calendario Escolar 2023-2024 aplicables al 
Sistema CONALEP. 
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10.6 Presentación, y en su caso, aprobación de los Lineamientos aplicables 
para docentes del Sistema CONALEP. 

10.7 Presentación, y en su caso, aprobación de la actualización del Manual 
para la Administración de los Bienes Muebles y Manejo de Almacenes 
del CONALEP. 

10.8 Presentación, y en su caso, aprobación de la propuesta de 
nombramiento de servidor público para ocupar la Dirección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos. 

10.9 Presentación, y en su caso, aprobación de la propuesta de 
nombramiento de servidor público para ocupar la Secretaría de 
Servicios Institucionales. 

10.10 Presentación, y en su caso, aprobación de la propuesta de 
nombramiento de servidor público para ocupar la Dirección de 
Servicios Tecnológicos y de Capacitación. 

10.ll Presentación, y en su caso, aprobación de la propuesta de
nombramiento de servidor público para ocupar la Dirección de 
Coordinación con Colegios Estatales. 

10.12 Presentación, y en su caso, aprobación de la propuesta de 
nombramiento de servidor público para ocupar la Dirección de 

Vinculación Social. 

11. Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional.

12. Asuntos Generales:

12.l Adecuaciones Presupuestarias al Primer Trimestre de 2023. 

12.2 Informe de las donaciones de papel a la CONALITEG al Primer 
Trimestre de 2023. 

12.3 Informe de avance de atención a las observaciones y recomendaciones 
de las instancias de fiscalización al Primer Trimestre de 2023. 

12.4 1 nforme del avance en la implementación de la Ley General de 
Archivos al Primer Trimestre de 2023. 

12.5 Para conocimiento de esta H. Junta Directiva, se presentan lo 
Estándares de Aprendizajes, Saberes y Competencias Adquiridas 
(ASCA) e Instrumentos de Evaluación para la emisión de los 
certificados CONALEP. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, en su calidad de Tercer Presidente 
Suplente de la Junta Directiva, en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 20 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en el 
artículo 18, Fracción 111 de su Reglamento, comunicó previa verificación de la 
lista de asistencia (Anexo del punto 1) que se encontraba integrado el quórum, 
por lo que declaró instalada la Segunda Sesión Ordinaria de 2023 de la Junta 
Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/01,R Se toma nota de la lista de asistentes, cuyo documento se 

identifica como anexo del punto l, y de la integración del 
quórum para esta sesión. 

2. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

En uso de la palabra y en desahogo del segundo punto relativo a la 
presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto, el 
Secretario Técnico lo sometió a la consideración de los miembros de la Junta 
Directiva. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 

SO/11-23/02,R Se aprueba por unanimidad el Orden del Día para la 
presente Sesión. 

3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR

Respecto al punto del Orden del día referente a la presentación y, en su caso,

!_ 
aprobación del Acta de la Sesión anterior de la Junta Directiva del Colegio / 
Nacional de Educación Profesional Técnica, celebrada el l de marzo del 
presente año, el Secretario Técnico, sugirió que en virtud de que fue entregada 
con antelación, se dispensara su lectura. C 
Después, los integrantes de la Junta Directiva aprobaron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
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SO/11-23/03,R La Junta Directiva aprueba en todos sus términos, el 
contenido y alcance del acta de la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el l º de marzo de 2023. 

4. INFORME SOBRE EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS
PREVIOS, ADOPTADOS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO

Con relación al cuarto punto del Orden del día correspondiente al Informe 
sobre el avance y cumplimiento de acuerdos previos adoptados por la Junta 
Directiva (Anexo del punto 4), el Licenciado Adrián Reyes Ancona, comentó que 
en el cuadro de seguimiento se presentaban ocho acuerdos, por lo que sugirió 
dar una lectura breve y en caso de existir algún comentario se someterían a 
discusión. 

En su intervención el Ingeniero Ricardo Sandoval Garza, Presidente del Comité 
de Formación Dual COPARMEX Nacional, comentó que el acuerdo SO/I-
23/05.0l,S, relativo a continuar con la buena práctica de verificar 
periódicamente las acciones que la institución lleva a cabo con motivo de la 
observancia de la Ley Federal de Austeridad Republicana, incluyendo los 
ahorros y resultados obtenidos, mencionó que se estaba presentando un 
avance del 25% por lo que preguntó: ¿En qué porcentaje se debería estar de 
acuerdo al plan original? 

En su intervención la Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP, 
informó que con relación en las medidas de austeridad, se solicitó que en los 
informes que se presentan, incluyan una descripción de los ahorros generados 
en el periodo, por lo que la opinión que se tiene es que van de acuerdo con las 
metas establecidas no existe algún comentario adverso, únicamente que 
solicitar que haga énfasis en los productos generados y en las acciones 
implementadas a efecto de ofrecer al Colegial una descripción de lo que se 
logra implementando medidas de autoridad. 

En respuesta al comentario del Presidente del Comité de Formación Dual de 
COPARMEX Nacional, sobre el acuerdo SO/I-23/05.01,S, el Doctor Rolando de 
Jesús López Saldaña, comentó que se estaría en el porcentaje adecuado, 
debido a que se tiene una fecha de cumplimiento del 31 de diciembre del 2023. 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona, Secretario Técnico informó que, una vez 
agotados las intervenciones y comentarios se procedería a su aprobación. 

Acto seguido los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 

SO/11-23/04,R La Junta Directiva toma conocimiento del avance en el 
cumplimiento de los acuerdos: SO/III-18/05.01 ,S; SO/I-
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21/05.03,S; SO/II-27/06.01,S; SO/I-23/05.01,S; SO/I-23/05.02,S; 
5O/I-23/05.03,S; SO/I-23/05.04,S; y SO/I-23/05.05,S. 

Acuerdos de sesiones anteriores con revisión de avance: 

SO/III-18/05.01,S 
Continuar con las acciones relacionadas con la 
Regularización de los inmuebles y, particularmente con 
la seguridad jurídica de los que se encuentran en la 
Ciudad de México. 

La entidad informa que: 
Al cierre del primer trimestre de 2023, se tenían: 18 
inmuebles en posesión en la Cd. de México; 79 en uso de 
Colegios Estatales pendientes de transferir;y dos inmuebles 
para baja. Se toma nota del avance reportado 93.5%. 

5O/I-21/05.03,S 
Informar acciones documentadas y contundentes 
respecto al seguimiento del programa de trabajo 
implementado para cumplir con la Ley General de Mejora 
Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de mayo de 2018, asimismo al "Acuerdo 
que modifica los Lineamientos de los Programas de 
Mejora Regulatoria 2019-2020 de los Sujetos Obligados 
de la Administración Pública Federal", publicados el 27 
de mayo de 2019. 

La entidad informa que: 
De acuerdo con el Programa Anual de Mejora Regulatoria 

Interna 2023, se tiene contemplado la actualización de 20 
normas, en el trimestre a reportar no se concluyeron 
proyectos. Sin embargo, se realizaron diversas gestiones 
para el avance de la modificación de los proyectos, los 
cuales se detallan en el informe. Se toma nota del avance 
reportado 25%. 

SO/11-21/06.01,S 
Respecto a la falta de integración de forma armónica de 
las operaciones de todos los procesos administrativos de/

e gestión pública {Interfases) que implican transacciones 
presupuestarias y contables, para generar el registro 
automático y por única vez en los momentos contables 
correspondientes, se solicita al CONALEP informar la 
falta de atención a los requerimientos de armonización 
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requeridos por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La entidad informa que: 
Cuenta con un sistema contable denominado Sistema 
Gubernamental Armonizado de Información Financiera 
(Sig@if), que es una aplicación desarrollada por INFOTEC 
(Centro Investigación e Innovación en Tecnologías de la 
Información y Comunicación). por los ejercicios del 2015 al 
2022. 

Sin embargo, derivado de las reuniones realizadas con 
directivos de INFOTEC, no considera la actualización del 
sistema para la realización de los módulos faltantes, por lo 
que, se contempla el cambio de sistema de contable con 
otro proveedor para este ejercicio 2023. Se adjunta en la 
carpeta un cronograma con las acciones por realizar. Se 
toma nota del avance reportado 93%. 

SO/1-23/05-01,S 
Que se continúe con la buena práctica de verificar 
periódicamente las acciones que la institución lleva a 
cabo con motivo de la observancia de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana, incluyendo los ahorros y 
resultados obtenidos. 

La entidad informa que: 
De conformidad con las medidas en materia de austeridad 
y disciplina presupuestaria del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, se ha dado cumplimiento a dichas medidas. 
Se toma nota del avance reportado 25%. 

SO/I-23/05-02,S 
Mantener vigentes los princ1p1os de datos abiertos 
respecto a la información pública que se genere y 
publique con motivo del desempeño de las actividades 
institucionales. 

La entidad informa que: 
El Colegio actualmente tiene publicados diez conjuntos de 
datos abiertos en la plataforma www.datos.qob.mx: para 
mantener vigente la gestión de los datos abiertos, con fecha 
6 de marzo de 2023, mediante oficio SPDI/DEl/054/2023 se 
solicitó a las unidades administrativas del Colegio, 
identificar los datos que en su ámbito de competencia 
administra v que pueden llegar a convertirse en datos 
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abiertos y en su caso, actualizar los ya publicados. Se toma 
nota del avance reportado 50%. 

SO/I-23/05-03,S 
Respecto a la racionalidad en el ejercicio de los recursos 
públicos, se sugiere persistir en la implementación de 
medidas de consumo controlado y administrar su 
ejercicio conforme a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 

La entidad informa que: 
Se ha difundido a través de correos masivos y comunicados, 
las prácticas y el buen uso de los servicios básicos (agua, 
energía eléctrica, limpieza) para disminuir su consumo a fin 
de racionalizar el gasto. Se toma nota del avance 
reportado 25%. 

SO/I-23/05-04,S 
En relación con la Administración de Riesgos, mantener 
una oportuna y adecuada atención de las acciones de 
control, a efecto de evitar la materialización de los 
riesgos relevantes; asimismo, fomentar una permanente 
identificación de otros posibles riesgos relevantes que 
puedan amenazar el cumplimiento de logros y objetivos 
institucionales para que se realicen las acciones 
correspondientes a efecto prevenir su materialización, y 
en su caso, guardar comunicación con el OIC para su 
atención. 
La entidad informa que: 
El 17 de enero se hizo entrega al Órgano Interno de Control 
(OIC) en el CONALEP del Reporte de Avances del PTAR 2022 
al 4º Trimestre de ese año, el cual fue validado por el Órgano 
referido con 96.8% de cumplimiento, quedando pendiente 
la acción de control 70.1.1, relativa a la captura de la nómina 
de docentes en un nuevo Sistema Informático, que no se 
concluyó en su totalidad y se tiene previsto dar seguimiento 

( 
puntual al PTAR 2023 y a la acción 70.l.l que quedó / pendiente de concluir en el Programa 2022, en las / 
subsiguientes reuniones del COCODI. Se toma nota del 
avance reportado 40%. 

I 

SO/1-23/05-05,S e 
Mantener las actividades que den cuenta del 
seguimiento a los programas presupuestarios mediante 
la verificación del cumplimiento de metas y objetivos 
establecidos, vigilando el comportamiento de los 
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indicadores para identificar las problemáticas que 
puedan obstaculizar su cumplimiento, a fin de establecer 
las acciones necesarias que permitan el logro de metas y 
objetivos establecidos. 

La entidad informa que: 
En lo que respecta al cumplimiento de las metas de los
indicadores del Programa Anual MIR 2023, durante el
primer trimestre del presente ejercicio fiscal se realizó el
análisis y revisión de las metas comprometidas en los
indicadores estratégicos de desempeño, para
posteriormente en reuniones realizadas y en coordinación
con las áreas responsables de dar seguimiento a estos, se
determinaron las afectaciones programáticas que fueron
solicitadas a la DGPPyEE en el plazo previsto en los
Lineamientos MIR 2023, durante el primer proceso de
ajustes del ejercicio fiscal en curso. Se toma nota del
avance reportado 25%. 

5. PRESENTACIÓN POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN DEL INFORME DE
LABORES DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2023

Referente al quinto punto del Orden del Día, relativo a la presentación del
Informe de Labores de Gestión correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2023 (anexo del punto 5), el Doctor Rolando de Jesús López
Saldaña, cedió el uso de la palabra al Doctor Manuel Espino, a efecto de que
destacara los aspectos más relevantes del informe de gestión del primer
trimestre de 2023.

6. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE LABORES DE
GESTIÓN AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023,
PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN

Una vez concluido el Informe el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña,
agradeció al Doctor Manuel Espino por la presentación del informe, felicitó al
titular de la institución y su equipo, por las actividades desarrolladas en materia
de habilidades socioemocionales, del Programa Escuela para Padres (PEP), así 

J
como todo lo relacionado con la atención de los adolescentes, resaltó al /CONALEP como referente en Educación Media Superior, en temas de 
empleabilidad, la incorporación de la carrera de mantenimiento de maquinaria
pesada, que dará respuesta a muchos sectores en diversas regiones del país, 
concluyó su intervención considerando que es propicio que estos procesos de (\transición a una nueva misión sea un aspecto que garantice una 
potencialización de las habilidades de los estudiantes, felicitó al CONALEP por
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su labor en la sociedad mexicana y solicitó a los consejeros y consejeras 
externaran sus comentarios, si fuese el caso. 

En uso de la palabra el Secretario Técnico, se sumó a las congratulaciones, 
mencionó que, gracias a la coordinación del titular de la entidad y la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, en contra de las adicciones, a 
través de la campaña: Si te drogas te dañas, por instrucciones del Ejecutivo 
Federal; de la Secretaría de Salud y la misma Secretaría de Educación Pública, 
se han instaurado módulos a través de pláticas en los centros escolares, de 
igual forma reconoció la importancia de impartir la Educación Dual; el 
desarrollo de la carrera de Técnico Ferroviario en Quintana Roo y Oaxaca. 

En su intervención el Presidente del Comité de Formación Dual de COPARMEX, 
se sumó a la felicitación al Doctor Espino y resaltó el proyecto de restructura 
del Colegio y que tiene como fin buscar la eficiencia en los procesos. Asimismo, 
al comentar sobre la formación dual se congratuló por los resultados 
alcanzados al mencionar que, el CONALEP fue el impulsor de esta modalidad 
de estudios en México hace ya más de diez años. 

En uso de la voz el Maestro Rafael Ramos Palmeros, Director de Desarrollo de 
Talento en el Instituto Mexicano del Petróleo, felicitó al Titular de la Entidad y 
su equipo por los resultados presentados y solicitó que, en cuanto a las cifras se 
puedan acompañar con información complementaria a efecto de tener el 
contexto de las cifras que se están presentando. 

En respuesta el Doctor Manuel de Jesús Espino, Director General del CONALEP, 
agradeció los comentarios, a nombre del equipo Directivo de la Institución se 
toma nota de las sugerencias para ser cuidadosos en contextualizar con 
información complementaria cuando existan cifras como se mencionó en 
materia de certificaciones y algunos otros indicadores, de igual manera añadió 
la tarea importante que sea venido revisando las carreras y trayectos técnicos, 
ya que se encontró que en muchos casos los jóvenes concluyen su carrera pero 
su perfil de salida no corresponde con el perfil de ingreso que requiere el sector 
productivo y en acuerdo con el sector productivo de diversos estados sea 
realizado el ejercicio de actualización de carreras para estos técnicos, a fin de 
subsanar esa deficiencia. 

Una vez agotadas las intervenciones y comentarios, el Presidente de la Junta 
Directiva, solicitó al Secretario Técnico proceder a la lectura de la propuesta de 
acuerdo, que en su caso aprobará el Órgano de Gobierno. 
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Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 

SO/11-23/05,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 
XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba el Informe de Labores de Gestión 
del primer trimestre de 2023 del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica. Asimismo, se solicita 
respetuosamente al Director General tomar nota de los 
comentarios expuestos y darles la atención necesaria para 
llegar a su cumplimiento total. 

7. ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE
DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022

Por lo que respecta al numeral siete, el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, 
solicitó al representante del auditor externo a efecto de que destacara los 
aspectos más importantes de los Estados Financieros y del dictamen. 

En uso de la palabra el Doctor Manuel de Jesús Espino, Director General del 
CONALEP, informó la ausencia del auditor externo, mencionando que los 
Estados Financieros dictaminados del ejercicio fiscal 2022, fueron presentados 
en el seno del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

En uso de la palabra la Maestra Gabriela Catalina Legorreta Arróyave, Titular del 
Órgano Interno de Control en el CONALEP, refirió a los integrantes del 
Colegiado que los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 
2022, presentados el Comité de Control y Desempeño Institucional COCODI, no 
presentaron salvedades y fueron presentados en tiempo y forma. 

8. INFORME DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS O DELEGADOS DE LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ACERCA DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

En el desahogo al punto ocho del Orden del día, el Doctor Rolando de Jesús 
López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta Directiva, solicitó a los 
Comisarios Públicos emitir sus comentarios sobre los Estados Financiero¡,s 
Dictaminados al 31 de diciembre de 2022. 

. / 
En uso de la palabra el Maestro Pedro Manuel Mariscal Herrera, Subdelegado y 
Comisario Público Suplente del Sector Educación y Cultura de la SF , 
comunicó que el informé le será entregado al Secretario Técnico y al Titular de 

C\ la Entidad. 
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C. Anlllia FlfllNldlfo

C.1 atado de Sltulcl6n Flnlnc:lw• •131 de dldtrnbnt de 2022. comparadO cor, 2021
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La Hacienda �lrnonlo fUedtl,686.22 MOP, muestra un aut'MfltO de '4.80 MDP ('I.A\9%),�oa los 
1,661.41 MDPdef202'!. 

A contlnutdón, se !)ftlHl'ltan 101 �ulentv1 movlmtemo1 c:onuiblH a l'fteltlr: 

·er.ct1vo y equl\lalem.s", rtsilstr• un saldo al ci.t-re 2022 por 83.08 MDP, el cutl f'eP(esent. � avmento de
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edeudot por recupenr por la pr..UCión de Servicios de Cepacleeclón y Otros lngnKOS, el cual reglstta un 
111do M o.5l MDP, lo que muewa un, disminución de S.30 MOP (-9Ul'lij, r9$pect0 a lo$ $.81 MOP del afio 
2021 y, por la cuenta de "Deudores dl\'9f50$ por c:obrar il corto pfDcr can un saldo de 0.36 MOP, et cual 
muestt• una reducdon d• t.'1'6 MDP (-82.739') �o a loa 2.13 MOP del ejercicio 2021, 1»r los anticipos 
pwa gtstosdevlaje PM•-' pertOnaJ de Of'dna Nildon.,,.yPi.ntaln y por otras deudot& 

•e1eoe1 m1,.1ebln" present11 un saldo de rr1151 MOP, el cual refttJ1 una clismlnución de 88.38 MOP (·915'lf,J
mpec:tO a IOl 965..96 MOP, � por la cuenta de ·Maquinaria, OUOI �ulpo,s y heffamlentas",ya
q�. se Informe que fa variación correspond• a 14 blefles re;i1trados en el lnwntano ffdco por la Olracc:16n
de lnfrMltructura y Adquis¡c:lones, que a:>ntablemente tiÚn conAdtradot en NI cuenta de Edll'lc:lcs y
CGnslfucctones.

"Cuenra por�,• corto pino• por T76.01 MOP, reflltje una reducción de 32.22 MOP OS.47'J6} retpeetO a 
101208 23 MDP del al"lo antlefiol', momo lntagt•do por servidos� por pagar a corto plazo fpnwtslón 
de prelblctonU ar,ullizacfu. Qn"lp05 dHc:oa. estfmulo y parte pmpo,cional • �Ido del penonaf 
docente, ■sí como. de rechazo$ d• nómina, derivado de cuentas cinceladas del penonal), proveedores por 
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Al l1 cú, dlclembl'é d• 2022. � Colitglo regl1tr6 en Cue-ntai de Orden "O.mandas Judiciales en Proceso de 
Alcofuddn" las C0nlingancl11 gerwadas de 361 � por un� de 652.81 MOP. 

los asunto5 lebofalesen litigio al 31 de dielfflit>r• dlt 2022. !on '3f!l, r-.lhüa w,• dlsmlnuclón de 10 lltigloa (
'2.li!Rl respec.10 • im ffl def ..ie,ddo 2021: por un fflOnlO de 652.81 MDP. drra � au� S7.33 MOP 
retpectD a los 59S.48 MOP dltl 2021. 

Hacielldl�rnanlo 
"Patrimonio contribuido" por 2.265.98 MDP refl•J• un aumento deS.16 MDP 10.23%} Ntspecto a 1012,260.81 
MOPdelejefdcloaratlor. 

•Petnmonlo g•ntrado'' por UM cifre negellva de 579.76 MOP refleja una l'ftluccl6n efe 19.64 MOP (•3.28%), 
mpec.tOaladfra neg1llv.1 de !l99.,40M0Pdei2021,princ:.lpalmenlepc,r la� "Aesubdosdel e,ierclclo
y Resultados de ejercicios ante-1 loret". 

C2Eltldl>deAclMdlld.-flu,..yC.-..dlll"'dt..oll31dedldt,1.tllede2Q22.ca1..-,adoconal milmo 
pwtoc:foct.2021 
En 2022.et total de "Ingresos y Otros Beneftclcfo" tu. 1M l.'726.23 MDP MOP, monto m-:yor •n til.42 MDP (7.57"1
respecto a los ,,604,81 MDP, eaptlld05 .n 2021. 

Los "Cntosy Otra Nrdidas" � l."IO&AO MOP. rafte,la un lnctatmento de246l MDP l'LM"'l. �ll<ID 
eon-4 �r11doen •�lOZlqUeMa\681,?B MOP. 

como "AKultado cltl ej41rdcio•. • muettra un ahoffo de lt.83 MDP, n'IOntO que rf!ll•J- un aume.nto de 96.81
MDP (-125 . .,,..,, comptrado con la cifra negativa de 71..!1'1 MDP det afio 20n 

"Jn�de ,_ �-por un monto delS.71 MOP,refletWI un lnefemet'«odtt10l8 MOP � � 
111 lcs 25.43 MO?, plnclpall'l'lflfflt en la subcUf!ntll de ln;rflOll por �ntll de bienes y prauicfón de servicios 
tcUQg$ �ntamn. pego de a•sorlas mmplwnentlrias. reposk:lón de �- repo51dóo de 
�rtificado. seguro -.ti.Jdlantll y dtut.ei6n de los plant•lfls adSCftlOC I ta unidad d• Opend6n
�nt,_ r:-• i. audld et. México (UOIXOMX) y Repu1nntaclón oaaca).

"Pattlc!paciones, AportacionK, ConvenioS, fnC41ntll/0S O.r1vados de i. Colaboraci6n Rscar, Fondos 0istinlos 
et. AportacionK. Tranñt•nd� Aslgnadones, Subskllos y :Subwnclone&. y Penslcnft y lubiltclonel .. por 
1,690.17 MOP, � un aumtntD de ll0.24 MDP ('70211,) � a 11:11 l,sta.93 MOP del 84\o 20l1; 
correspo�t• al presupuenn cobrado d• recursM fl1calefl. 

"OtrM 1ngrno1 y eon.r1c1os· por ,0.34MOP. reprftenh una dfr• mayor de 0.90 MOP (9.S!IM), respecto a m
9.44 MOP del ejercíclo 2021. Prlndpalment• IOn !ngresoa de comodato d• cafeterJII y fctoc;Oplado, 
1)9N111Klones. reposlcion de equipo por peri. de la aegurldora por cfonld6n de bienes COl"IIWTílbfes.. 
fKOnoi.:lrmento (H lngt'950S d� d.i llljeracio MKfflOI', reconocimiento et.beneficios obt9I ido& del 
c:o,wwnfo Oeutscne Ge5ellsc:hafl fOr rntemationale ZUSJmmetierbelt (OIZ) y del conwnlO del Centro 
Nacional de Ewiu.clón pera la EduadOn � iCENEV,l,IJ. 

Olltotyar.Nrdldls 
"Gastot de funtlonamientct prew,tan un saldo de t,683.29 MDP, clmi ffllftU .., llA2 MDfl (1.4l'Mol • ta 
Nlg!strada et afio anterior que fl.l• d• 1.659.86 MDP; aumento r.rlejado en los capfluloa de QaslD: servlelM
pen;oNJJes. por,� del parsonal pennanente o vaosftorlo del Colegio;. por la adqulsfdón CM

paratttn. 

10s matemlK y $Umlni5W5 dHtlriadol a Oficinas N�ates, UOIXOMX de '- Rtpt� del
CONALEPenelEstldodeO..xaaysus7plentalts;ilslcomo.porelpa!iJOcltlltfviClotgeMJ1les

�

n tm1 
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•ot,os gastoa y i-rdidas metra ordlnarMis" preNnta un saldo de 22.42 MDP, af,e mayor en 0.56 MDP f2,8tij 11
la ntglstrada el eAo am.nar que t\Je dlt Zl.85 MOP¡ ccnfonnada pe,, la d!tpredadón de bienes ,ecl>ktos-,¡
donaefón por el CENEVAL. y io. lncrementoa d� bienes adq\.lirklos y distribuidos por et almacén cenuat
amortlzaclim de ICtM:>S dif9rldos (segura. patTlmonlalas) )' otrol gaSICS de tJetdelos anterior•
�deajefddasan�

0. Aaporta dehlllaap
EJ Reporta de hala2Jgo5 preliminar emitido por et Auditor Extem<\ seNla que no se det.ectaron obsefwclonea,
referente • ÑI �npon11bllldad del auditor en 11 1udit0d1 de titados financieros con rffJ)edo al fl'aud•"• sa
aplk:t, el procedimiento que estebl90t' la MA 2,40. no habiendo � alguna de KuerdO • dicho
p,ocedlmJento,

e.el» nMlflCJonar que.•• Jec:ha de �bonldón def presente lrlfanne. no se cuenta con et�• Hanugo. 
DlfinitiYO. 

E.Alalll1•ldlclor'8S 
Con ef p,opós!to dilt coa� al buen desempel'lo ln,tttucional, se somete a la consideración de I• Junta 
Dlrectlva. la slgulent. Neomendaclon: 

1. lnlbrn11r • dlailhr •I .....,, de lol jUtdOs qu. fueron rwglltnldoll en "O,enta1 de ordM", que • 
� PorW en un cortoplua. ..Scomo, ellmponaqwccw,...ldta lotJuicll!a.-. .. .,
C1110.•C1011111d1Nn�peraeled9gio)(,_�••lltf9'opwa �can los�can 
., tfn dt evttar ti .,,.ncsabo 11 petrlmonlo en JMtrJUk;io del C'.Oleglo y 9'lltar que se ffllteltaHce un r1esgo 
flnandllo .- pueda poner 11n pefl¡po et c:urnpflmianto de les 8CIMdldN � y � 
.......... , .. 

l. A&llndar, ., au amo. lol hlll11g01 ._rmll'ladae t1n el Aepa,t4t da Halfm8ol o.rlnlUw ernkldo sior el
IUfbr e.mo, C101•n11t • a madldu �Y camldMsfonnulldal. _, cornQ. en •fecha
�

f.Condulldn.
Con � en el Dictamen emitido por et 1umt0f extttno, O..pacho Mil,n ertto. S. c., y con1ldenmdo laa
recornendecionn formuladas en ... INF'ORME. concluirnos qu. las POfftic:a& y criterios comabln segutdM e
lnfOrmadou propo,doNda po, 1A Entidad son sufit1-ntas. han Sido � cansmentemant• en la
tnf'ormac:lon Fln1nclere P,8' ad• POf el Director Oenerel del CONALEP, rett•jan en forma ramn1ble y
SUllclallt• .. sin.ladón flnand toa resultados dll Colegio Nadofllll de� Pta .... aoll flcnict. pcw lo
que cOfllklaramos que 1a Jvl ecUva, pueden detlbenlr y fflCMf, � ntlrrum procec:fenta, liObr• los
Eflados Fina ncl•n>s Dicta mina e cifras 11 31 de diciembre de 2022.

Atentamente 

-- ----- •• 
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9. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

En el desahogo de este punto del Orden del día, el Doctor Rolando de Jesús 
López Saldaña, Tercer Presidente Suplente de la Junta Directiva, preguntó a los 
miembros del Órgano de Gobierno, si deseaban expresar algún comentario del 
Informe que vertieron los Comisarios y el dictamen que se presentó por parte 
de la institución. Al no existir comentarios el Doctor Rolando de Jesús, 
Presidente Suplente de la Junta Directiva, solicitó al Secretario Técnico dar 
lectura a la propuesta de acuerdo, que en su caso aprobara el órgano de 
Gobierno. 

Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO 

SO/11-23/06,R 

SO/11-23/06.01,S 

SO/II-23/06.02,S 

TEXTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 
VI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba los Estados Financieros 
dictaminados del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica al 37 de diciembre de 2022 y, por su 
importancia, se incluirá en el acta que se levante de la 
presente sesión íntegramente e, Informe de los 
Comisarios Públicos y se adoptarán como acuerdos sus 
recomendaciones. Asimismo, se solicita al Titular de la 
Institución tomar nota de los comentarios expuestos y 
darles la atención necesaria para llegar a su cumplimiento 
total. 
Este acuerdo se origina del acuerdo SO/II-23/06,R por el 
cual se aprobaron los Estados Financieros dictaminados 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica al 
31 de diciembre de 2022, cuya primera recomendación es: 
Informar a detalle de los juicios que fueron registrados en 
cuentas de orden que se encuentran por vencer en el corto 
plazo, así como el importe que corresponde a los juicios 
que en su caso se consideren desfavorables para el 
Colegio,y las acciones de litigio para concluir losjuicios con 
el fin de evitar el menoscabo al patrimonio en perjuicio del 

1/ Colegio y evitar que se materialice el riesgo financiero que 
/ pueda poner en peligro el cumplimiento de las actividades 

sustantivas y objetivos institucionales. 
Este acuerdo se origina del acuerdo SO/11-23/06,R por eV 
cual se aprobaron los Estados Financieros dictaminados e 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica al 
31 de diciembre de 2022, cuya segunda recomendación es: 
Atender en su caso los hallazgos determinados en el 
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Reporte de hallazgos definitivo emitido por el Auditor 
Externo conforme a las medidas preventivas y correctivas 
formuladas, así como las fechas acordadas. 

10, SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO 

En el desahogo al punto diez del Orden del día, el Licenciado Adrián Reyes 
Ancona, en su calidad de Secretario Técnico, manifestó a los integrantes del 
Órgano de Gobierno que el Titular de la Entidad sometería los siguientes doce 
asuntos: 

10.l. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA INCORPORAR EN
LA OFERTA EDUCATIVA INSTITUCIONAL LA CARRERA DE 
PROFESIONAL TÉCNICO-BACHILLER EN OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA, A PARTIR DEL CICLO 
ESCOLAR 2023-2024-1 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este 
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo y preguntó si existían 
comentarios para que la Presidencia les concediera el uso de la palabra. 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, preguntó que si algún miembro del 
Órgano de Gobierno, quería verter opinión, no habiendo comentarios solicitó 
al Secretario Técnico dar lectura a la propuesta de acuerdo. 

En acto seguido el Secretario Técnico dio lectura a la propuesta del acuerdo: 

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/07,R Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 58, 

Fracción 11 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y 9º Fracción 1, del Decreto de Creación del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, esta Junta Directiva 
aprueba incorporar en la Oferta Educativa Institucional, la 
carrera de Profesional Técnico-Bachiller en Operación y 
mantenimiento de maquinaria pesada, a partir del ciclo 
escolar 2023-2024-l. 

10.2. APROBACIÓN Y, E� su CASO, A';JTORIZACIÓN DE 51 PROGR�MAS D
v

/ ESTUDIOS, 51 GUIAS PEDAGOGICAS Y DE EVALUACION QUE 
OPERARÁN A PARTIR DEL SEMESTRE 1,2023-2024, DE LOS CUALES 86 
CORRESPONDIEN A LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 16 
TRAYECTOS TÉCNICOS 

(\ 
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El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este 
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo y preguntó si existían 
comentarios para que la Presidencia les concediera el uso de la palabra. 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, no habiendo comentarios, solicitó 
al Secretario Técnico dar lectura a la propuesta de acuerdo. 

Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO 
SO/11-23/08,R 

TEXTO 
Con fundamento en los artículos 58, fracción 11, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 9º , fracción 1, 
del Decreto de Creación del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, esta Junta Directiva 
autoriza 51 Programas de estudio, 51 Guías pedagógicas 
y de evaluación que operarán a partir del semestre l. 
2023-2024, de los cuales 86 corresponden a la 
Formación Profesional y 16 a Trayectos Técnicos. 
Diseño de Programas de estudio y Guías pedagógicas y 
de evaluación de la Formación Profesional 

l. Aplicación de las disposiciones de sanidad e
inocuidad.

2. Análisis del impacto ambiental y tratamiento de
residuos agroindustriales.

3. Operación de sistemas de automatización en el
sector agropecuario.

4. Programación del mantenimiento eléctrico,
electrónico y mecánico.

S. Mantenimiento programado del tren motriz.
6. Administración de las estaciones de carga y

pasajeros.
Actualización de Programas de estudio y Guías 
pedagógicas y de evaluación la Formación Profesional 

l. Manejo de instrumentos para control de
invernad eros.

2. Identificación de los componentes de la
plataforma de vuelo.

3. Configuración y manejo de mecanismos
electrónicos de control.

4. Operaciones de vuelo del dron.
5. Dominio de paradigmas de programación. 

( 6. Selección de datos. 
7. Configuración matemática y análisis estadístico. 
8. Gestión de servicios en la nube.
9. Programación básica.
10. Elaboración de documentos digitales avanzados.
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17. Manejo de sistemas operativos.
12. Aplicación de la seguridad informática.
13. Instalación de redes locales.
14. Programación con sistemas gestores de base de

datos.
15. Mantenimiento de sistemas de lubricación.
16. Revisión y servicio de sensores y actuadores.
77. Instalación de elementos de control.
18. Instalación de mecanismos.
79. Operación de máquinas-herramienta.
20.Operación de sistemas hidráulicos y neumáticos.
21. Operación de circuitos electrónicos de potencia.
22.Operación de sistemas mecatrónicos.
23. Instalación de cableado estructurado.
24.Operación de equipo de cómputo.
25. Interpretación de documentación técnica.
26. Montaje de cibercafés.
27. Operación de circuitos electrónicos digitales.
28.Análisis de los materiales.
29. Manejo del proceso mercantil
30.Aplicación de la normatividad en materia de

derecho fiscal
37. Cálculo financiero
32. Manejo de la normatividad para la constitución

de empresas
33. Operación de sistemas contables
34.Operación de la contabilidad bancaria
35. Manejo del proceso tributario personas morales
36. Manejo del proceso tributario personas físicas
37. Manejo del sistema de contabilidad integral

Diseño de Programas de estudio y Guías pedagógicas y 
de evaluación de Trayectos Técnicos 

l. Aplicación de procesos alternativos del uso del
agua.

2. Almacenamiento, transporte y manipulación de
carros y contenedores.

3. Mantenimiento de bogíes.

V 
4. Ar�ado de estructuras para soporte de luminaria / 

ycamara. 
5. Aplicación de los procedimientos de trabajo 

seguro con alto voltaje ce.
1

(\6. Manejo de tecnologías de ciberseguridad.
7. Identificación de los procesos de fabricación de

semiconductores.
8. Atención en banca digital.

21 

�� 





71. Conservación del Medio Ambiente
12. Construcción
13. Contabilidad
14. Control de Calidad
15. Curtiduría
16. Electricidad Industrial
17. Electromecánica Industrial
18. Enfermería Comunitaria
19. Enfermería General
20. Escenotecnia
21. Exploración y Producción Petrolera
22. Expresión Gráfica Digital
23. Fonoaudiología
24. Fuentes Alternas de Energía
25. Industria Automotriz
26. Industria del Vestido
27. Informática
28. Laboratorio Clínico
29. Laministería y Recubrimiento de las Aeronaves
30. Mantenimiento Automotriz
31. Mantenimiento de Motores y Planeadores
32. Mantenimiento de Sistemas Automáticos
33. Mantenimiento de Sistemas Electrónicos
34. Máquinas Herramienta
35. Mecatrónica
36. Metalmecánica
37. Metalurgia
38. Minero Metalurgista
39. Motores a Diésel
40. Nutrición y Dietética
41. Operación y mantenimiento de maquinaria

pesada
42. Optometría
43. Pilotaje de drones
44. Plásticos
45. 
46. 
47. 

48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 

Procesamiento Industrial de Alimentos 
Producción de Calzado 

V 
Producción y Transformación de Productos � 
Acuícolas 
Productividad Industrial 

/ Química Industrial 
Radiología e Imagen 
Radioterapia 
Refrigeración y Climatización 
Salud Comunitaria 
Seguridad e Higiene y Protección Civil 
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55. Sistemas Electrónicos de Aviación
56. Soldaduras Industriales
57. Soporte y Mantenimiento de Equipo de Cómputo
58. Telecomunicaciones
59. Terapia Física
60. Terapia Ocupacional
61. Terapia Respiratoria
62. Textil
63. Transporte Ferroviario
64. Turismo

Programas de estudio y Guías pedagógicas y de 
evaluación de módulos del primer semestre que 
incorporan el MCCEMS y operarán a partir del semestre 
l.2023-2024:

l. Comunicación para la comprensión y valoración
del entorno.

2. Interacción inicial en inglés.
3. Pensamiento matemático l.
4. Aplicación de tecnologías digitales.
5. Identificación de materia y energía en el entorno.
6. Identificación de sí mismo en el contexto

humanístico.
7. Interacción social l.
8. Formación socioemocional l.

10.4.PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS CUOTAS POR 
. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2023-2024, 

APLICABLES A LOS PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA; 
CUOTAS DE RECUPERACIÓN APLICABLES A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS QUE CUENTAN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS POR PARTE DEL CONALEP Y LAS APLICABLES 
A LAS INSTITUCIONES QUE CUENTAN CON CONVENIO SIGNADO CON 
EL CONALEP, PARA IMPARTIR CARRERAS DE SU OFERTA EDUCATIVA 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que esta 
información está contenida en los materiales que se enviaron con antelación y 
preguntó si existían comentarios al respecto, para que la Presidencia les 
concediera el uso de la palabra. 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, al no existir comentarios, solicitó al 
Secretario Técnico diera lectura a la propuesta de acuerdo. 

Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
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ACUERDO 
SO/11-23/10,R 

TEXTO 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 58,
fracciones I y 111, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y 9° , fracción I del Decreto de Creación del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
esta Junta Directiva aprueba las "Cuotas por Servicios
Administrativos" para el ciclo escolar 2023-2024,
aplicables a los planteles de la Ciudad de México y de la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca;
Cuotas de Recuperación aplicables a las Instituciones
Educativas que cuentan con Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios por parte del CONALEP;y las
aplicables a las Instituciones que cuentan con convenio
signado con el CONALEP para impartir carreras de su
oferta educativa, vigentes a partir del 01 de julio de 2023.

10.5. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL CALENDARIO ESCOLAR 
2023-2024 APLICABLES AL SISTEMA CONALEP 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo y preguntó si existían
comentarios para que la Presidencia les concediera el uso de la palabra.

Acto seguido los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente:

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/11,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9,

fracciones V y VI del Decreto que crea el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, así como
párrafo segundo del artículo 57 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, esta Junta Directiva aprueba
la actualización de los Lineamientos Generales del
Calendario Escolar 2023-2024 aplicables al Sistema
CONALEP, que entrara en vigor al día siguiente al de su
publicación en la Normateca digital del Portal
CONALEP.

10.6. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES PARA DOCENTES DEL SISTEMA CONALEP 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este 
acuerdo se encontraba en la carpeta que recibieron previamente y preguntó si 

(\existían comentarios para que la Presidencia les concediera el uso de la 
palabra.
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El Licenciado Adrián Reyes Ancona, Secretario Técnico comunicó a los
Consejeros que esta información está contenida en la carpeta de trabajo y que
fue enviada con antelación.

Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente:

ACUERDO TEXTO 
5O/11-23/14,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58,

fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades
Pa raes tata les, esta Junta Directiva autoriza el
nombramiento de Roberto Hernández Stevens, como
Director Corporativo de Asuntos Jurídicos del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, con efectos
a partir del 25 de mayo de 2023, sujeto a su apego a la
normatividad vigente.

10.9.PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DE SERVIDOR PÚBLICO PARA OCUPAR LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo que recibieron con antelación
y preguntó si existían comentarios para que la Presidencia les concediera el uso
de la palabra. 
Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente:

ACUERDO TEXTO 
5O/11-23/15,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58,

fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, esta Junta Directiva autoriza el
nombramiento de Francisco Javier Soberano Miranda,
como Secretario de Servicios Institucionales del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, con efectos
a partir del 25 de mayo de 2023, sujeto a su apego a la
normatividad vigente.

10.10. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DE SERVIDOR PÚBLICO PARA OCUPAR LA

/ 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y DE CAPACITACIÓN 

� 
El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que es 
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo y preguntó si existían
comentarios, para que la Presidencia les concediera el uso de la palabra.

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta (\
Directiva, dio el uso de la palabra al Subdelegado y Comisario Público Suplente
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del Sector Educación y Cultura de la SFP, quien manifestó que de la revisión al 
expediente, no se encontró la Constancia de No inhabilitación, expedida por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que recomendó que este documento 
es necesario para formalizar el nombramiento dela citada profesional. 

En uso de la voz el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, propuso a los 
consejeros que se procedería a la aprobación del acuerdo, condicionado a que 
la institución, agregue la constancia de no inhabilitación y de no ser así, no 
procedería su nombramiento como Directora de Servicios Tecnológicos y de 
Capacitación. 

Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/16,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, 

fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, esta Junta Directiva autoriza el 
nombramiento de Rocío Emma Castellanos Hernández, 
como Directora de Servicios Tecnológicos y de 
Capacitación del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, con efectos a partir del 25 de mayo 
de 2023, sujeto a su apego a la normatividad vigente. 
Este nombramiento estará sujeto a la presentación de 
la constancia de no inhabilitación. 

10.11. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DE SERVIDOR PÚBLICO PARA OCUPAR LA 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN CON COLEGIOS ESTATALES 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este 
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo que se recibió con antelación y 
preguntó si existían comentarios para que la Presidencia les concediera el uso 
de la palabra. 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, no habiendo comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar lectura a 
la propuesta de acuerdo. 

En uso de la palabra el Maestro Pedro Manuel Mariscal Herrera, Subdelegado y 
Comisario Público Suplente del Sector Educación y Cultura de la SFP, solicitó la 
aclaración de que respecto al nombramiento a favor del Ciudadano José 
Francisco Gallardo Enríquez, deja sin efecto el que ocupaba en la Dirección de 
Vinculación Social, solicitando conveniente cantar con la renuncia del Servidor 
Público al cargo anterior para el nombramiento. 
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En respuesta el Doctor Manuel de Jesús Espino, Director General del CONALEP, 
informó que ya se contaba con ella y estaba integrada a fa carpeta de trabajo. 

Enseguida los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/17,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, 

fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, esta Junta Directiva autoriza el 
nombramiento de José Francisco Gallardo Enríquez, 
como Director de Coordinación con Colegios Estatales 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
con efectos a partir del 25 de mayo de 2023, sujeto a su 
apego a la normatividad vigente. 

10.12. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DE SERVIDOR PÚBLICO PARA OCUPAR LA 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL 

El Licenciado Adrián Reyes Ancona comunicó a los Consejeros que este 
acuerdo se encontraba en la carpeta de trabajo y preguntó si existían 
comentarios para que la Presidencia les concediera el uso de la palabra. 

Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
SO/11-23/18,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, 

fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades 
Pa raestata les, esta Junta Directiva autoriza el 
nombramiento de Judith Mendoza Aguilar, como 
Directora de Vinculación Social del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, con efectos a partir del 
25 de mayo de 2023, sujeto a su apego a la normatividad 
vigente. 

Una vez concluid el punto diez del orden del día, la Titular del Órgano Interno 
de Control en el CONALEP, recomendó a la institución tener acceso oportuno 
a la información. 

� 
En repuesta del Doctor Manuel de Jesús Espino, Director General del 
CONALEP, se disculpó por la premura con la que se hizo llegar la informació 
es de un caso únicamente, debido a que un candidato por razones personales 
decidió declinar su nombramiento de último momento, por lo que, se dará (l atención al comentario vertido por el Comisario. 
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En su intervención el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente 
Suplente de la Junta Directiva, agradeció al Director General del CONALEP y al 
Órgano Interno de Control en el CONALEP, informando que precisamente una 
de las premisas que se tienen para estos Órganos Colegiados es el 
cumplimiento en tiempo y forma de los procesos, como bien lo ha vertido el 
Señor Director General del CONALEP, en este caso fue la excepción debido a 
temas ajenos a la Institución, por lo que, solicitó a los y las Consejeras su 
comprensión ante el hecho debido a los temas que se presentaron que salen 
del control del Colegio, con la seguridad que por supuesto el CONALEP, como 
institución es responsable de la elaboración de todos los materiales, con la 
seguridad de los tiempos y plazos se asume el compromiso como institución. 

11. ASUNTOS DEL CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

El Licenciado Adrián Reyes Ancona, informó que se presentaba información 
relativa a la Segunda Sesión Ordinaria de 2023 del Comité de Control y 
Desempeño Institucional, y preguntó si existían comentarios al respecto. 

Los Consejeros tomaron conocimiento de la información presentada. 

10. ASUNTOS GENERALES

El Secretario Técnico Licenciado Adrián Reyes Ancona, comunicó que en la 
carpeta se presentan cinco asuntos de carácter general. 

Posteriormente, el Secretario Técnico preguntó a los miembros de la Junta 
Directiva si deseaban exponer algún otro asunto de carácter general. 

No habiendo más comentarios el Secretario Técnico Informó a la Presidencia 
el desahogo en su totalidad el Orden del día. 

Posteriormente, el Presidente cedió el uso de la palabra al Doctor Manuel 
Espino, quien agradeció la presencia de todos y todas las Consejeras en la Junta 
Directiva, por el voto de confianza con la aprobación de las solicitudes de 
acuerdo le han dado a la institución, al desempeño del CONALEP, de igual 
forma, agradeció la decisión de los integrantes de la Junta Directiva por ratificar 
nuestro compromiso y voluntad de seguir honrando la trayectoria histórica del 
CONALEP, en sus ya casi 45 años de existencia y aprovechar para decir que en 
la víspera o en la cercanía del 45 aniversario de la institución, intensificaremos 
la tarea de esta excelente institución educativa, para que siga siendo un 
referente de calidad educativa, que siga siendo el motivo de orgullo de la 
Secretaría de Educación Pública, así como, el reconocimiento a quienes 
participan en la Junta Directiva. 

Por último, el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de 
Educación Tecnológica Industrial y de Servicios y Tercer Presidente Suplente, 
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agradeció a todo el equipo del CONALEP, y en nombre de la Licenciada Leticia 
Ramírez Amaya, Secretaria de Educación Pública y Presidenta de la Junta 
Directiva, dio por concluida la Segunda Sesión Ordinaria de 2023 del órgano de 
Gobierno, el día de su inicio, a las 12:37 horas y agradeció la asistencia y 
participación de los integrantes. 

Doctor Rolando de Jesús López Saldañ 
Presidente Su pi ente 

Licenciado Adrián Reyes Ancona 
Secretario Técnico 

Anexo del Punto l Lista de participantes. 

Maestra Alejandra Manzanilla de la Torre 
Prosecretaria 

Anexo del Punto 4 Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos. adoptados por el Órgano de 
Gobierno. 
Anexo del Punto 5 Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de Gestión del ejercicio fiscal 
2022 (Síntesis Ejecutival. 
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